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6_ DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICIÓN Y BAREMO DE CALIHCAC.'lÓN

Los Tribunales, una vez constituídos. publicarán en el «Bo
letin Oficiat del E'l:'tado», y al menos con quince dlas hfllJ~le.3

de antela;ción, la fecha. hora y lugar de presentación de los
can<1idatw y comi€nzo de los ejercicios, indIcando ai r.:j,ti1110
tiempo sí procede o no l'eaiízar sorteo para seúalar el orden
de actuación de los opositores. No podrá exeeder de echo
meses el üempo comprendido entre la publlcacio~l de esta con
vocatoria y el comienzo de los ejercicím,.

El concurso-opcsición constará de tN:'S ejerdchx:. confonlle
al figuiente detalle:

a) El primer ejercicio consistini en la p¡>c,;;cntadón oral
por los candidatos de sus méritos y labor téc'ú:a-cie11tifíca
(basada en su «curriculum vitae»). así como el de SllS puntos
de vista acerca de la materia objeto de la plaz;.¡ a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase de concti! so. con
S1fitent·e en lmR valora-ción por el Tribunal de la i\l;'lH8.eion.
labor cientifica y méritos de los candIdatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por -es-
nito, durante el tiempo máxImo de dos horas, de un Íl:JUfl
sacado a suerte entre un temario que será entl'egw:io :.,;imultú~

neamente por el Tribunal a todos los oposÍt.on:s el ei!'i- del
comienzo del prímer eje-rcicio. Dicho temario versa,"á ~:..:hJ"f'

materias de la especiali.dad de que se trate y campos aiilles.
Entre la fe-ch.t de entrega del tema"!'"io y la de I'C'ulizaeil'tl de
este segundo ejercido mediará como mínimo un plazo de quin
ce -días naturales. Este ejercicio será leído en sesión pública
por cada opositor.

c) Tercer ejercicio: Para sa realiímción, e-1 Tribunal en
tregará al o:)Qsitor una publicación referente a a:glm<~ ulule,',s
de la, especialidad a que COl1cursrc o materia.:; afine-2 Di1Xa su
estudio durante un ti~mpo milximo de tres hornf:.. El Oposltor
·expondl·á oralmente dicho trabajo. v<llor{:md,~f! tamlJlén el iul·.
cío crítico qUof "jJllH:la hacer de ¡;:u contenido y de 6!ls r{'fl'rt'n
das i:Jihlíagr:ifica».

Los TribunaleB puntuarán estol:; ('jercicios confo:'me al si-
guiente bal'emo;

Primer ejercido: De cero a. 15 puntaR
Segundo ejercicio: De cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De cero a 10 puntos

Los ejercicios serán eliminatorios si los TribuO<d'J'<; a,:;u,er~

dan la exclusión por unaninudad.
Se exceptúa el primer ejereicio, Hl el que bastarún tres

votos adversos para que lo~ OpositOl'es puedan ser exclmdo~.

7. LISTAS DE APROBADOS Y PROPUESTAS DE LOS TRIBuN...u:s

Una vez tennil'.ada la. calificación de los aspinmtes. lus
Tribunales harán públicas en el tablón de anuncios de la Di.vi
sión las relaciones de aprobados por orden de J.)lUltuación, no
pucliendo rebasar estos el número de plazas convocadas. y e¡'~

val'á dichas relaciones a la Comisión Permanente de la DIVi··
8ión de Ciencias Matematicas, Médicas y de la NatU1'i1 'ez';,
para que ("sta elabore la propuesta de nombmnüel1t.o p:::.ti
nente. Al propio tiempo remítlrán a dicha autoridad las a(",¡a~

de su actuación, en la última de las cuales. y a los ex¡,\;luslHlS
efectos del párrafo segundo del articulo 11 del Decr,;-'Ül 1411'
191;8, de 27 de junio, habrán de flgurar, por orden de PUO"U,(
ción, todos los opositores que habiéndo supcl8.do tO(1<\s hL'i
prueba:,> éxced!esen del número de- p:azas CO!lvocudü.s. a fin
de qUe puedan ocnpar las mencionadas vacant€s cahO (j~ qtk
BJguno o algunos de los aspirantes propllestos no tomen pose
sión de &us plazati..

8. Pm:SENTAUÓN DE DOCUMENTOS

Los ft.'3pirantes nprobados preseníar{ln lo::; dücum e':ltü:, a,l.'C
dilativos. de Jos requisitos exigidos en la base:! de il"\ pr{''i,'nL~

convocatoria. El plazo tie presentación de estos ,j;)cunWIÜt,S
será de treinta dins nábil~s a partiJ: de la: publtCWjÓll dE la
.lista de aprobados.

En defecto de los documentos- conCl'etos acr,'d'¡utHüs de
reunir las condiciones 'exigidas en la convocatorb. ;,;f.' lJoorún
estas acreditar por cualquier medio de prueba admisH.)le en
Derecho.

Los que tuvi'€ran la: condición de funcionarios PÚblit..os es
tarán exentos de justülcar documentalmente las t.ond~dnt1'€'s
y requisitos ya demostrados para obtell€T su anterior.l0n'bra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando su condición y '::.tu:mtas
circunstancias consten en su hoja' de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, sall,'o los caso!'; de [UNza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser 11(J1l1
bn'tdos, quedando anuladas todas sus actmrciones. sin pe,'jtücío
de la responsabilidad en que hubiera: podido incurrirse yor
falsedad en la instancia,

9. NOl\IBRAMIENTOS

Quienes hubietan sido propuestos sení.n nombrados pOr el
Consejo Ejecutivo Titulados SUPeriores especializado.':' del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientificas (División de Cien-

cias Matemúticas. Médicas y de la Naturgleza) en las especla~

lídades a que se refiere la presente convocatoria., previa apr().>
baci611 del expediente por la Comisión Permanente, en su
calidad de órgano de !!obit"rno de la Entidad a;utónotna Dlvi
."ión de Ciencias MntRm(i:.icas. Médicas y de la Naturaleza.

E.stos nombramientos se pul)licarim en el «Bo'etin Oficial
del E.stach»,

En el p:azo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cnmplir con los requisitos exigidos en el apartado c}
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Combión Permanente de la División de Ciencias Mate~

máticu..<;, Médic.Q:-> Y de la Naturaleza podrá conceder, a peti
cíón de los ínteresados, una prórroga del plazo establecido,
que no poor:, <"xccder de la mitad Gel mismo si las circuns
tancias ]0 DCQnSt'j~n y con ello no se perjudican derechos de
terceros.

La convocaLoria y sns bases y cuantos actos admlni;-;tJ'ativos
se deriVCli de ésta; y de la actuación de los Tribunales podrán
fA~l' iJnpugnados por los interetlados. en los casos y en la forma
t~stabl€cidos en la Ley de Pl'oc-edimiento Administrativo.

Madrid, '23 de j'Jlio de 1971.-El Secretario, Gonzalo Gírú&
nez Ma.rl:ín.

HESOLUCJON del '1'ribll1wl del concllrSo-oposlcwn
de la plaza de Profesor adjunto de «Urología» de la
F{f('ulfad de Medicina de la UnilJcrsidad de Madrid
por la que :se ~onvoea a los opositores admitidos.

Se pune en conocimiento de los seflores que han solicitado
tomar parte en el concurso--oposición a la plaza de profeSC?'r ad)lm
tu de «Urologia» de la Facultad de Medicina de la U1llversldad
de Madrid, que los ejercicios de la misma darán comienzo el
día 14 de octubre próximo, a Ia.s diez de la mafiana, en el De
partamento de obslíetrieia y Ginecología del Profes.or oarcia Or~
caven, del Hü><~pital Clinico.

. Los 50 temas de estas oposiciones estarán a disposieión de
los interesados en el Decanato de esta Pa.cultad, quince días
antes del comienzo de dichos ejercicios, de diez de la maiiana
a una de la tarde.

Madrid. 13 de julio de 1971.-El pres.idente, Profesor García
Orcoyen.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción social ]Jor la que se hace público la composi~

dón del Tribunal calificador de la oposidón con~
l'ocada para plazas del gru.po «A» de la Escala de
Scn:icios Técnicos (psicolecnicos),

Ilmo. Sr: En cumplimíento de lo dispuesto en la base IV
de la convocatoria publicada. en el «Boletin Oficial del Estado»,
de ú~dl[L 26 de septiem.bre. de 1970, se hace público que la
VYllDOsíción del Tribunal calificador' de la oposición convocada
jJara pl¿lzas del grupo <d'-'> de la Escala de Servici?s .Técnicos
¡Psicotécnicos) de Universidades Laborales, es la slgmente:

Presidente: I1ustrít:imo señor don Manuel Ortiz Serrano, De
Kgado gener,.l (le Uníversídades Ln.borale.'>.

Vocales:

Sf)ñol' clon José Germain. Director del Instituto d'€ Psicología
Aplicada y Psicotecnia.

Señor don José Lui::. Pinillos, Catedrático de Psicología de
la Universidad de Madrid.

Sei10r don Mariano Vela, Catedrático de Psicología de la
Universidad de Madrid.

Secretario: Doña Encarnación Roldán Arcay, Psicotécnico de
la UniY(Tsidad Lv.boral de Alcalá de Henares,

Suplentes:

Sef10r don Antonio Gordo de HoYOS, Psicotécnico de la Uni
\'t",lsidad Laboral de La Coruña,

Señor don Eduardo Fraile de Matos, Psícotécníco de la. Uni
versidad Laboral de Zamora.

Doüa Josefina Gavin Paño, ,Psicotécnico de la Universidad
Laboral de Zaragoza.


